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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e Za r a g o z a .

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

ERRATA.
En el Bolelin húm. 57 del 

maltes 9, en la cuenta de las 
obras de la Casa de Miseri
cordia y en su última partida 
de cargo donde dice 1009,6 0, 
debe leerse 9,00.

Gacela del 6 de Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Doña [»abel II,
Por la gracia, de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina de las l^pañas.

A todos los que las presentes 
vieren y eiilendieren, sabed: qué las 
Górtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° No están sujetos 
á reivindicación los éfcdos al por
tador exped.dos por id Estado ó 
por las Ciorporacjones adunnislra- 
livas, ó por las Compañías auto
rizadas para ello, siempre que hayan 
sido negó ■iodos i n B dsa con las 
fqrmali la des legales.

Unicom ente se excejilúa el caso 

de mala fó probada en el com
prador.

Quedan á salvo las demas ac
ciones civiles y criminales que- pro
cedan contra la persona ó personas 
responsables de los actos por los 
cuales haya sido el propietario des
poseído de los expresados valores.

Arl. 2l.0 El auxilio que las de
pendencias del Estado/ las Corpo
raciones administrativas, ó las Com- । 
pañias autorizadas para omitir efeé- | 
los al portador están obligadas á 
prestar á la autoridad en las in
vestigaciones de que puedan ser 
objeto los mismos efectos se enlen- 
tenderá úempre sin obstáculo algu
no por su parle á la Lbre circula
ción, y sin perjuicio del exacto 
cumplimiento de las obl.gaciones 
contraídas á favor d*d pbrladdr.

Arl. 3.° No podrán ser reivin
dicados los billetes de Banco siq 
que se pruebe la mala fe del po
seedor.

Las disposiciones del arl. 2.n de 
esta ley son aplicables á los Ban
cos autorizados para la emisión do 
billetes. .

Por tanto:
'Mandamos á lodos los Tribunales 

Justicias, Jefes; Gobernadores y do
mas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que g arden y 
hagan guardar cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas su partes,

Palacio de Aranjuez á 30 de 
Marzo de 1831.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Fomento,. Rafael de 
Bustos y Castilla,

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO , '
para la reciproca cilrajician de malhe-r 

chorea entre EapaHq y el Gran Ducado 
de Badén fírmalo en Viena el 21 de 

Diciembre de 1860.

Su Majestad la Reina de las Es- | 
pañis y S. A. R. el Gran Duque de 
Badén, animados del deseo de ase
gurar el castigo de los m.ilhechores 
que se Refugien de uno de los dos 
países al otro, han resuelto ajustar 
con este objeto un Convenio y nom
brado al efecto por sus plenipoten
ciarios, á saber: :

Su Majestad la Reina de la E<pa- 
ñas á D. Luis López de la Torre 
Ayllon, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos 111, 
de la Real americana de 1 >abel la 
Católica &c., Sehádót del Reino, Su 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en la Corte Imperial de 
Austria, y

Su Alteza Real el Gran Duque de 
Badén al Sr. Barón Luis Ruedl dé 
Coilemberg. Caballero de la Urden 
Doméstica Gran Ducal de la Fide
lidad, Gran Cruz de la Urden Gran 
Ducal de León de Zaehringrn &c., 
Su Ministro de Estado en Chambelán, 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en la corte Imperial de 
Austria; los cuales, después de haber 
canjeado sus plenos poderes y hillá- 
d.dosen buena y debida forma, lian con
venido en los artículos siguientes:

Artículo l.° El Gobierno español 
y el Gobierno hádense se obligan por 
el presente Convenio á entregarse re
cíprocamente, a excepción de sus pro
pios súbditos, á todos los individuos 
que, encausados ó sentenciados con 
motivo de alguno de los delitos enu
merados en el art. 2.° por los Tri
bunales del país donde haya sido come
tido el delito, se refugien del Gran 
Ducado de Biden á España y sus pro
vincias de (Júramar, ó de España y 
Sus provincias d. Ultramar al Gran 
Ducado de Badén.

Art. 2.9 Los delitos por los cuales 
la extradición será recíprocamente cou- 
cedidar s<>n: .

■ 1El parricidio, el asesinato, el 
envenamiento, el homicidio , el in
fanticidio, el aborto, el estupro vio

lento, el abuso deshonesto consumado 
ó intentado con violencia, ó también 
sin ella en una persona cuya edad 
diese á este abuso el carácter de de
lito grave según las legislaciones res- 

•pectivas.
2 .° El incendio voluntario.
3 o La asociación para un robo 

con armas ó un simple robo, el robo 
con armas, el robo con violencia, con 
escalamiento ó con horadamiento ó 
fractura exterior ó interior; la sus
tracción cometida por criado ó depen
diente asalariado, siempre que la na
turaleza del delito le haga respecti
vamente aplicable una pena anictiva 
por la legislación del país en que el 
reo se hubiere refugiado.

4 .° La estafa, en el supuesto qup 
al fin del párrafo anterior se expresa.
5 .° La fabricación, introducción ó ex- 

pendicion de moneda falsa ó de ins
trumentos que sirven para fabricarla; 
la falsificación ó alteración d,el papel 
moneda, y emisión ó introducción del 
papel moneda falsificado ó alterado; 
la falsificación de los punzones ó se
llos con los cuales se contrastan el oro 
y la plata; la falsificación de los sellos 
del EMado y de toda clase de papel 
sellado, aunque estas falsiüc-dcinnes se 
hayan ejecutado fuera del pais que 
reclama la extradición.

6 .° El falso testimonio y el sobor
no de testigos, en el supuesto expresa
do al fin del párrafo tercero.

7 .° La falsedad corpelida en ins
trumentos públicos ó privados y en los 
de comercié, en el mismo supuesto 
que se acaba de mencionar.

8 .u La sustracción efectuada por 
depositarios constituidos por Autori
dad pública de valores que por razón 
de su cargo estuviesen en su poder.

ü.u La quiebra fraudulenta.
Art. 3.° Aunque la extradición no 

deberá verificarse sino para la averi
guación y castigó de los delitos co
munes cnuníerados en el art. 2.°, no 
obstará á la extradición el haberse 
hecho el refugiado reo de . un delito 
polítiep, siempre que al mismo tiem- 
pa haya cometido uno de aquellas 
delitos comunes. Vero en tal caso po-^



<]; 5 ser eneau áoo y castigado por osle 
li , too - (ieiilo, y uo por otro cual- 
quiei i detflo no c<jnprcndido en h 
anteii-, r enumeración.

Art. 4." La extradición podrá ser 
negada ti desde la perpetración del 
delito, c'esde las últimas diligencias 
judiciales, ó desde la sentencia hu
biese trascurrido el término de pres
cripción para la acción criminal ó 
la aplicación de la correspomlrente 
pena, con arreglo á las" leyes del país 
en que el reo se haya refugiado.

Art, I).0 Si el individuó cuya ex- 
tradicion se ri^lama estuiiése em au- 
jado t) setiteb. iado por algún delito 
grave perpetrado en el país dónde se 
«ncucnlra refugiado, podrá suspender
se la extradición hasta que haya sido 
juzgado ó haya cumplido su condena. 
Si el delincuente se hallase arrestado 
por deudas ú otras ohliaiciones de 
derecho civil, no se veriücar । la ex
tradición sino después do levantado el 
arresto.

Art. 6.° Si el encausado ó senten
ciado r.o fuese súbdito del Estado re
clamante, podrá difeiirse en su caso 
la extradición hasta tanto que el Go
bierno del Estado á que perteneciera 
el individuo reclamado haya sitio in- 
vilada á hacer valer sus eventuales 
objeciones contra la misma.

En todo caso, el Gobierno ó quien 
se dirija la reclamación quedará libre 
de darle curso de modo que le pa
rezca adecuado, y de entregar al reo 
para que sea juzgado a su propio Go
bierno ó al del país cu que se Laya 
perpetrado el delito.

Art. 7.° Toda demanda de extra
dición deberá hacerse por la vía di
plomática, y no ser¿í atendida sino 
en vista de correspondiente auto de 
prisión ó de otro cúálqüiér documento 
de igual valor en justicia, extendido 
en debida forma con árréglo á las 
leyes del Estado reclamante, y de
clarando la naturaleza y gravedad del 
delito, asi romo la pena que le sea 
aplicable. Acompañarán también, á 
ser posible la señas del reo.

Art. 8.° Todos los efectos robados 
que se encuentren en poder del in
dividuo redamado, y todos los que 
sirvan para la ccmprobaciqn del delito, 
serán entregados al mismo tiempo que 
el delincuente. Serán igualmente en
tregados todos estos efectos si el de- 
lii.cuoirte los hubiere escondido ó de
positado en el pais • donde se haya 
refugiado,'y se hallaren ó descubrieren 
en lo sbcckivó. ’

Art. 9.° Los gastos que ocasionen 
el arresto, la custodia, la mánulen- 
cion de los individuos reclamadas y 
su traslación hasta la frontera del Es
tado á quien corresponda la entrega 
serán sufragados por este. En cambio 
serán de cuenta del Estado que re
clame la entrega los gastos de con
ducción por los países intermedios.

Art. 10. Sien el espacio dé cua
tro meses para los individuos que se 
rejugien á las provincial europeas de 
España ó en el Gran Ducado de Ba
dén, y dentro seis meses para los 
refugiada en las provincias españo
las de Ultramar, á contar desde el 
día en que dichos individuos sean 
puestos á di posición del Gobierno 
redaman e, este no íc  hubiera hecho 
cargo de ellos, podrí efectuarse su 
soltura y negarse sü extradición.

Art. I i. Bosérvanse lis altas Par
tes controlantes determinar de común 
acuerdo las formalidades que se h i- 
yau de observar para la entrega de 
los reos, los puntos convenientes para 
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esta en ambos países, y mas circuns- । 
taiicúulamcute las otras medidas con
ducentes d h ejecución del presente- 
Convenio.

Arl. 12. Cuando para la in-truc- 
cion de una causa criminal, ei Go
bierno de uno de los dos Estados 
juzgue necesario oir las declaraciones 
de testigos domiciliados en el otro, 
ó empreiidei- cualquiera diligencia aná
loga, se verificará este acto en vista 
de Un exorlo remitido" por la vía di
plomática, y con arreglo á las" leyes 
•Jpl EstadÓ á cuyas Autoridades el 
eMorlp se dirija. Los dos Gobiernos 
reiiüncian al abono de los gastos que 
ocasione el cumplimiento de semejan
tes exhortos. '

Arl. 13. "i en una causa crimi
nal se necesitase la compirecencia per
sonal de un testigo, el Gobierno del 
país á que dicho testigo pertenezca 
le invitara á presentarse ante el Tri
bunal que reciam i.su presencia: y si 
consintiese el testigo, se le abonarán 
los gastos de viaje y estancia con
forme á las tariias y reglamentos del 
pais en que hubiese de {uestur su 
declaración,

Art. 14. El presente Convenio em
pezará á regir diez dias después de 
verificada su pul lib ación, con arre
glo á las leyes de cada uno de los 
dos Estados. Será valedero por el tér
mino de cinco años, contados desde 
el dia del canje délas ratificaciones, 
y continuará en vigor por otros cinco 
años mas; y asi sucesivamente, si con 
un año de anticipación, no declara
se uno de los dos Gobiernos al otro 
renunciar al mismo Convenio.

Art. 13. El presente Covcnio será 
ratificado, y las ratificaciones serán 
canjeadas e:i Viená, dentro de tres 
meses -ó antes si fuese posible.

En fé délo cual los respectivos pie- 
nipotenciarios han firmado este Con
venio, y le han sellado con,el sello 
de sus armas.

Ííecho en Vjena el dia 24 ile Di
ciembre deí ’ año 1860.

(L. 8 )—Firmado. = Luis López de 
la Torre Ay ¡Ion.

fL. S.) = Firmado. = Ruedt.
8. A. Real el Gran Duque de Ba- 

den ratificó Cate Convenio en l.°de 
Febrero último , y 8. M. la Reina 
en 2i) del mismo mes; las ratificacio
nes se canjearon en Viena el 15 de Mar
zo del presente año de 1861.

Nl m . 476.

Circuir níimoo 136.

Según policías recib'ilas en este 
Gobierno de provincia, el desertor 
de presidio Felipe Bes y Sahun 
(a) Cás^fa, procesado con poste
rioridad por asesino y ladrón, se 
dirigió A Alcañiz por iris orillas 
del Ebro, en su consecuencia, en
cargo y recómrendí) de nuevo ihliy 
particukirniente a los Alcaldes; 
Giiardia civil y demás uependien- 
tes de mí autoridad^ despleguen 
ludo su celo para descúbra- el 
paradero de dicho criminal , y 
priteedtr'á su Taplúra’ si fuero 
habido, á cuyo lía sé espresa i sus 

( señas á conlinuacion, remiltfndolo 
á (lisposiéion del Juzgado do La 
inslancia de Gandesa que lo re
clama, y dándome parle de ha
berlo así verilteado;—Zaragoza 9 

de Abril de TstH =E1 G. L= 

J rgo Barhcr. -

S\ ñas del reelamado. .

Edad 28 anos, chalara regu
lar. cara gorda, vista pendrante, 
naiiz regular, pelo castaño, barba 
regulad color sano, cargad'.) de és- 
pald is, sereno d) S-K aociuiies: 
tiene una (ícalriz bien; marcada dvl 
libio al carrillo viste perfida- 
menle y se produce á lo uóiuieo.

Nu m . 477.

Circular número 157,

Con es!a fecha he nq’orizado á, 
1). Joaquín Alcalá vecino ;dé Azuara 
para que estal L zca en d cho ; un o 
nna casa de monta con sujeción á 
los reglamentos aprobados pata las 
de pararlas dvl Gobierno, semen
tales reseñados á continuación, y 
precisa circunstancin d^ relevar el 
caballo Lucero durante la présenlo 
temporada á que tiende la con
cesión.. ,

Challas.

Pincel, caslaño lacado , cabos 
negros, 8 años, 7 cuartos, 7 de
dos con hietro.

Lucero, negro peceño, eslrdla, 
cualralvo, 8 años, 7 citarlas, '2! 
didos y medio, sin bierro. ■

(í ar aliones.

Noble, tordo claro, redado, 7 
años, 6 cuartas, 11 dedos almen
drado. CaláUñ. Ionio oscuro, ca
bos negros, i años,^ 6 cnarlas, 
10 dedos, cicatrices y blancos en 
los costillares.

Lo que se. anuncia en este pe
riódico olicial para conoctniiento del 
públ co. Zaragoza 8 de Abril de 
1861 —El V. P. del C. P. G. 1. 
—Jorge Barbar.

Nl m . 47 o .

Don Antonio Maesi^e ij ID^uena, 
Alcalde Presidente del Ecocelén- 
iísimo Aijuntamiento cóttsSbucxo- 
nal de esta cajital.

Higo saber : Que la expresada 
Excma. Corporación ha acordado su
bastar públicamente, á las dore de la 
mañana dei d¡a 29 del próximo mes 
de Abril, el Teatro cómioo d@ esta 
ciudad por tiempo de un año 'forzoso 
y dos voluntarios, bajo él pliego de 
condiciones' qué á continuación se 
inserta, aprobado por el Excmo. .Se
ñor Gobernador de la provincia. La 
subasta se verificará con sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1832 y Real ias- 
trucCion de 18 de Marzo del mismo 
año, relativas á la celebración de to
da clase de subastas sobre servicios 
públicos. Los pliegos se entregarán 
en el acto de dicha subasta y duran
te la primera media hora del mismo.

Leídos quesean todos los piescalados,, 
se adjudicará el remate al m is venta
joso proponente; y si hubiera dos ó 
mas proposiciones igmlcs, se proce
derá en el acto á nueva licitación, 
únicamente entre sus autore . Las per
sona que deseen tomar paite en la 
licitación presentarán sus proposicio
nes en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo que se inserta; adviiliéndose 
que todo licitodvr deberá acompañar 
á su proposición la carta de pago 
que acredite haber entregado en la 
Depositaría Üu fondos municipales 
5000 rs. vn., cuya ( añtÑa I se cxi.- 
geícomo garantía provisional para 
responder del resultado del remate.

Lo que se hace no orio por me
dio del presente. Granada 30 de Marzo 
de 1861.=-Antonio MaesTe.-^De 
acuerdo de 8. E. José María Liilo 
Secretario.

Modeló de proposición.

D....vecino de.. ..... (por si ó por 
medio de apoderamicnto en forma) en
terado del anuncio publicado con fe
cha de..... y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adju- 
d.cacíon "en pública subasta del ar
riendo por un añu del Teatro cómico 
de Granalla, que principiara en pri
mero de Setiembre del corriente, y 
concluirá en treinta y uno de Junio 
del inmediato de mil ochocientos se
senta y dos, acepta to las y cada una 
de dichas condiciones; so compromete 
á cumplir lo dispuesto en las mismas 
por el precio de......  (por lelraj rea
les vellón, y se obliga a tomar á su 
cargo dicho arrendamiento -con es
tricta sujeción al pliego que acepta, 
haciendo además Lis siguientes mejo
ras: (aquí las detallará clara y termi
nantemente'; y de conformidad á lo 
prevenido en él anuncio de subasta 
acompaña la cariado pago que a<re- 
dita haber hecho el depósito que se 
manda. (Fecha y firma.)

ILIEGO DE CONDICIONES 

que aprobado por el Encano. Sr. Go
bernador de la procinch, ha de re^ir 
en d arriendo del Teatro cómico de * 
Gr'.nada, cuyi subasto tendrá lugar 
ti día '¿3 del próximo mes de Abril, á 

las doce de su mañana, en las
Casas Consis tu ria les.

I.‘ El Excmo. Ayuntamiento cede 
en arriendo el Teatro de esta capital 
por tiempo de un año cómico, á con
tar desde I.° de Setiembre de 1861 
á 30 de Junio de 1862, con sujeción 
á la legislación vigente de Teatros, 
y alteraciones qué el Gobierno pue
da introducir en la misma; quedan
do facultada la Corporación Municipal 
para disponer de dicho Teatro en los 
dos inesqs de parada, que son los de 
Juíío y Agosto. El arrendatario podrá 
sin embargo continuar por uno ó dos 
años mas, qhe se reputarán como vo
luntarios, los cuales concluirán res
pectivamente en 30 de Junio de 1863 
ó 1864, bajo el mismo pacto y con- 
ticiones con que ahora se le concede; 
pero para ello es indispensable que 
lo manifieste asi á S. E. por escrito 
en los primeros quinté di as de! mes 
de Enero do cada año, sin cuyo re
quisito se entiende que renuncia á 
este derecho; cpmprecdiéndose siem
pre por los diez meses que constituyen 
el año cómico, y reserva por parte 
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del Ayuntamiento de los de Julio x 
y Agosto.

9.a S. E tendrá el derecho de 
disponer constantemente de los salo
nes de descanso alto yfbajo, dedimulos 
para servicio del público, con lo.-» dos 
gabinetes lalerahy del primero: tenien
do el contratista obligación de ilumi
narlos , y de Curtir de leña la chime
nea situada en uno de dichos gabi- 
n.etes, en el tiempo de costo mine. 
Asimismo se excluye del ar icado la 
habitación que en el pisó superior ocu
pa el Conserje;, reservándose también 
la facultad de servirse de la escalera 
particular, hoy sin uso, que conduce 
al primer piso, cuando así lo esti
me oportuno.

3.a Se exceptúan del arrenda- 
n.íento las siguientes localidades: para 
el Excmo. Ayuntamiento, como due
ño del toCul, y para su Secretario, 
el palco, con las entradas personales 
respectivas, que en la actualidad ocu
pa: par;) la Presidencia y caballero 
Censor, el que está unido al anterior 
con arreglo al artículo 5.°. título I 
del Real decheto orgánico «le Teatros 
de 23 de Julio de 18o2: para el
Sr. Gub-mador de la provincia, el 
íjue ha venido ocupando hasta ahora 
dicha superior Autoridad : para el 
Excmo. Si*, ( apilan general, el que 
le está designado y para el Facultativo 
titular de semana, lá butaca que le 
designe la Empreta, cOn la entrada 
persona! cor respo d d i en t e i

•4/ También (|ueda el empresario 
obligado á respetar la propiedad de 
un p Ico principal de la señora de 
Castril el miércoles y domingo de ca
da semana, con las ocho entradas que 
en los mismos dias le corresponden; 
debiendo asimismo abonar condicio
nalmente los dos pílleos laterales con-- 
trguos á los que ocupan el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Presiden
cia, para que queden á disposición de 
estas en los casos en que á los pri - 
meaos deban conCun ir Personas ilea
les ó h iva necesidad de ; colocar cu 
ellos los retratos de SS. MIL

5 .a Tendrán entrada en todas las 
funciones los individuos de ki escua
dra o escuadras de la Guardia muni
cipal encargados e i el sostenimiento 
del orden, situándose en lugar con
veniente, sin invadir localidad.alguna. 
El empresario facilitará igualmente 
cntráda á un jefe y fetis individuos del 
benemérito cuerpo de Bomberos, con 
el fia de que en caso de locendio pue
dan hacer funcionar proiitaimjnle, la 
bomba que al efecto se colpcaTá en 
paraje oportuno del edificio.

6 .a El Excmo? Ayuntamiento se 
reserva la facultad de disponer del 
Teatro dos di¡.s ó dos noches en ca
da año, partí dar en él igual núme
ro de funciones públicas; estando obli
gado el empresario á cederlo y hacer 
trabajar a las compañías que funcionan, 
abonando h Corporación Municipal 
á l.i Empresa la cantidad de 1000 rs. 
en cada día ó noche por gastos de 
todas clases, sin que sea de su cuenta 
el pago de otra cantidad alguna.

7 .a El arrendatario recibirá bajo 
inventario el edificio, comprendién
dose en í-l el local destinado para 
café en el piso inferior del mismo, 
todos los enseres, telones, bastidor^ 
y demas efectos lijos y amovibles, de
pendencias, sillas, basic<»s y archivo de
comedias, y todas las vidrieras y puer
tas cerrientes, con sus llaves; debien
do devolver todo en el mismo buen 
estado en que lo reciba en los pri^-

meros lo días siguí. ntcs; al del cum
plimiento del contrato, en cínos oc
ios de entrega y (levolucjoii intery n- 
drá la Comi>ion de ' funciones pu
blicas.

8.a IgUdlmente recibirá el contra
tista inventariados, conservándolos dü- 
rante el arriendó para devolverlos cuan
do este concluya eh el rnj.smo buen 
estado de servicio, todos los utensilios 
y enseres pertenecientes al alumbrado 
en g-mqral. Será de su . xclusiva cuen 
ti iluminar el escenario, platea ge- 
ner»!, salones de descanso, gabinetes, 
café, escaleras’ retretes, palillos, etc. 
Si se estableciere el alumbrado de gas, 
será de cargo del a-enlista sú coste, 
y del Excmo. Ayuntamiento d del 

[ aparato y demas qu^ fuese necesario,
I quedando ob!i"a>io el prim(*jrp á re-

ibr.nar. con intervención de S. H. to
dos los enseres d.-l sert icio escénico, 
como también á. hacer los gastos ne
cesarios para dejar el terreno cubierto 
y todo en el ésladp que tmiese el 
ediHcio antes de ser colocarlas las ca
ñerías y aparatos. También ser ', de 
cuanta del arreml ,tario la iluminación 
extraordinaria interior y exterior del 
Teatro en los dias de costumbre, ó 
en los que con cualquera motivo' 
disponga la Autoridad, poniendo velas
de cera ó 
que sirven 
alumbrado 
público, si

esperma en las lamparas 
para la amplia, ion del 
en el departamento del 
son de esta clase; faroles 

i.

en todos los balcones y ventanas de 
la fachada principal, ó lacil as ó velas 
cuantío la misma se adorne con tras
parentes, facilitando en todo caso el 
Excmo. Ayuntamiento los faroles, va
sos ó taciihs que hayan de constituir 
la iluminación esterior, costeando el 
arrendataiio únicamente el alimento 
de las mismas.

9. * Gomprémíiéndose en la condi
ción 7.a el local destinado para café 
entre las dependencias del Teatro que 
se arrienda, el contratista deberá lle
nar por su cuenta, ó por medio de 
u.r subarriendo, el servicio del expre
sado Café, de la manera conveniente 
y esmerada que la dignidad y re-peto 
del público exigen, haciendo extensivo ’ 
dicho servicio al surtido de Lis gale
rías altas.

10. El empresario no podrá intre- 
ducir en el local, en el alumbrado, 
decoraciones y útiles del servicio de 
la escena variación alguna sin permiso 
del Ayuntamiento, quedando desde 
luego á beneficio del Teatro las me
joras de todas clases que p"r cual
quier concepto verifique, sin exigir 
por cl'o cantidad alguna; como tam
poco podrá hacerlo en concepto de 
indemnización por los perjuicios que 
pueda espei ¡montar.

II. 1.3 empresa rio podrá desti
nar a otros usos que á los eslabl. ci
óos las habitaciones del ed i ti cío no 
comprendidas en el departamento drl 
escenario; quedando para el ensayo de 
música la sala conocida con este 
nombre.
. 12. El edificio lo utilizará el ar- 

ren iutnrio mvcamcute para la repre
sentación de espectáculos, dramáticos, 
líiicos y p^reográficos^ y qn ningún 
caso ni circuntancias para bailes de 
máscara ó sin ella, circo, juegos o'ím- । icos ú oíros semejantes, sea en todo 
ó . en,’ parte de la función, ni aun en 
sus entreactos, sin consentimiento.ex
preso del Excmo. AyúnUmiento. En 
el caso de obtenerlo para bailes de 
máscaras, el contratista deberá ser
virse precisamente del tabhjlo cot>s-

truidosl efecto, satisfaciendo por cada ; 
iióVnq, y po’r concepto también del 
uso ' exliaór'jinario qué h. Ce del edi
ficio, la cantidad de 32 1 reales, uti- 
Lce ó no el mención ulo tatdad », .-e 
guh La foriha que dé al salón; Siemlo 
sieinpre de cuente del contratista po
ner aquel, quitarlo y colocarlo en los 
almacenes. ’ '

13. Se obliga el empresari.v ó en
tregar para el archivó del Teatro ua 
ejériíplar de las [ifoducciones nuevas 
de tojas clases que se pongan en es
cena durante la h mporada cómica; no 
eníendiéndóse está obligación respecto 
á ja música de las óperas y zarzue
las que se ejecuten.

I i. El contratista formará, para 
Irubajar én di< ho Teatro durante todo 
el año cómico, dos compañías com
pletas, una de declamación y la otra 
de zarzib. Ir^auxiliadas de las secciones 
que le convingau; pero con la precisa 
condición de qpé las partes principa
les que formen la base de amiias cmn- 
bínaeíóncs hayan desempeñado, cuan
do monos'por dos años, en los fealros 
principales" dé Madrid, Barcelona, fte- 
vida,. Cádiz, Valencia y Zaragoza la 
parte que en este bajan dé ejercer; 
cuja circunstancia justificará el em
presar o con certificaciones libradas 
por las respectivas Autoridades Muni
cipales, en las que se acredite aquel 
extremó en los términos que van re
lacionados. P; ra llenar debidamente 
el cumplimiento de este pacto, pasará 
la Empresa al Excmo. Ayuntamiento 
una list) duplicada, autorizada con 
su fuma, en que se exprese de una 
manera clara y precisa las partes que 
componen las compañías; y devuelto 
que le sea uno de dichos ejemplares con 
la aprobación del Ayuntamiento, dará 
al publico un progranía en el que se 
esp cifique cuál es el fondo ó base de 
la forihacion y cuá'l ó cbá’es las' sec - 
ciones auxiliares, si las húbipse; des
lindando también, por último, los de
rechos que adquieren respecthámente 
los señores abonados y la Empresa, 
para evitar reclamaciones.

15 El empresario no podrá res
cindir su contrato con ninguno de 
los actores comprendidos eu el pro
grama á que se refiere la cláusula 

sin que apreciadas comoanlerior.
justas por el Excmo. Ayuntamiento 
las razones que á e'lo le obrigüeñ, le 
autoricecompetcntcmcnre; prévia siem
pre también la aprobación y anuncio 
del actor que haya de sustituir á 
aquel, y que en ningún easo podrá 
preceder de otros featros que délos 
determinados en la citada cláusula an 
lerior, con la justificación documen
tada que la misma establece.

16. fi conviniese a los intereses 
de la Empresa hacer funcionar con 
ambas compañías, ó en sustitución de 
a'guna de elíós; á otra de ópera ita- • 
liana, deberá expresar esta posibilidad 
en el programa de que va hecha re
ferencia; pero enléndiéndise que phra 
el uso de esta facultad ha de prece
der en su diá conformidad y auto
rización dél Excmo. Ayuntamiento.

17. Sí E. no podrá exigir cosa al
guna por el deterioro que sufran los 
efectos de! servicio escénico á conse
cuencia del uso ordinario y natural 
de ellos; pero los de^perf-ctos vio
lentos, como roturas, manchas y otros 
que revelen falta de esmero en la 
manera de utilizarlos, spa de cuenta 
del arrendatario, que abonará los gas
tos de f u reforma ó composición, si 
ya no lo hubiese hecho al verificar

la devolución del Teatro; dad ir Ao 
ina Uní ibles desde luego los efectos 
que sin previo permiso se nfirmen 
ó destinen á otro objeto m- ah - i 
pa'-a que fueron construidlo1. - í- 
mismo queda obligada ila I'Empre
sa á reponer los deterioros de cual
quiera clase que sufran los cristales, 
butacas, sillas y corliuajesA,-<‘om,) tú 
papel que cubre y decora tufe muros 
inteFíóHS, con todo lo demos perte
neciente á los dopartame-rtos desti
nados para el público. -

18. Será asimismo obligación del 
arrendatario restaurar ó pihfar dé nue
vo, según las necesidad 1̂ del Túatro, 
una de las dceunciófi\Si Pintiguas que 
no se emplean en el día. y que el Ex
celentísimo Ayuntamiento léreñalnri á 
su debido tiempo, así como el objeto 
que haya de representar; y'-éh caso 
de que no tengi lugar la fe&tiura- 
cion, se procederá por biA-rifá del 
contralista á lavar-los lién.ms sbrvi- 
dos, p ri que la nueva phÜtM sea 
subsistente; to lo con h-t‘rvetidion de 
la Comisión respectiva’.

19. También tendrá dbl¡gac¡hh h 
j Empresa de construir on los ÚoS prí- 

meros meses de cada año'una deco
ración nueva, cuyo objeto le desig
nará el Excmo. Ayuntamiento;béáden- 
do ser también de nueva construc-
cion los trastos que deban c'ofréspnn- 
derle, para que sea completa 61cha 
decoración podrá ser cerrada ó Abier
ta constando en Osle segundo caso 

• de seis bastidores, por lo Iñehds, y
L tres bembaüoas. Si para el m jór ser

vicio dé la escena conviniese que fia
decoración tengi algún rompimiento 
la Comisión de Funciones' públicas 
dará el oportuno aviso al contratista 
ent nhéndose <,U3 | or cada rompi
miento se rebajarán dos bastidores y 
una bambalina del número total do 
que aquella debe constar.

23. Todas las decoraciones nuevas 
ó restauradas, muebles y demas efec
tos que formen determinadamente ó 
por conibinackn parte de.las mhmís, 
v que por no existir en el almacén, 
ó por otra causa construyó el empre
sario por su cuenta, quedarán desdo 
Itu-go á beneficio y como propiedad 
del Teatro. Se tendrán por decora
ciones, muebles y efectos sujetos á 
esta obligación cuantos se hubiesen 
usado en la escena, á no ser aquellos 
que proporcionados para una función 
dada, se dé prévio aviso a la Comisión 
de espectáculos, y esía otorgase su 
permiso por escrito. Para el mejor y 
mas exacto cumpamienlo de esta con
dición y de las dos que le anteceden, 
oslar i obligado el arrendatario á con- 
tralir un pintor escenógrafo, cono
cido como tal, y que goce de buena 
reputación artística. Asimismo tendrá 
el Sr. Alcalde ó la Comisión de Fun
ciones pública^ si en ella delegase, 
la facultad de inspeccionar las obras 
que se practiquen pora el servicio de 
la escena, concediéndoles su aproba
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; y el empresario, la obliga
ción de dar pré.vio aviso para que 
su« envamente se vayin anotando aque
llas en el inventario, quédamlo su
jeto á responsabilidad por cualquiera 
ocultación que haga.

21. La Empresa ,corre .eL riesgo 
de la suspensión temporal de las re
presentaciones por causa, pública, sea 
de la natura'éza que fuese, sin que 
puwla reclaamr d o s a a.lgimi en este 
caso ni en los de incendio, ruina.,



L
ó reparación del Teatro; salvo si el । 
incendio ó ruina del edificio fuese ca- j 
sual f sin culpabilidad alguna del con- | 
tralisia ó sus dependienljs, ó la re- i 
| aracion consutniere mas de tres dias, i 
en cuyo caso tendrá derecho á que j 
se le abane el tanto del arrenda
miento proporcional á las funeiones 
r¡ue se dejen de ejecutar.

22. En los cosos de incendio en 
que, resultase ser la causa algún dcs- 
cuído ó negligencia "del arrendatario 
ó sus dependientes, serán de su cuen
ta los gastos que se originen , con 
obiigüciou de reponer la finca al es
tado que ante^ tenia. Para evitar e4e 
riesgo, procurará la impresa que los 
operarios hagan el servicio manual de 
luces deqtro del edificio con linter
nas ó faroles, y de ningún modo con 
laces descubiertas ; tampoco podran 
usar de agua ras, telas de algodón 
ni otras materias inflamables, en la 
construcción y pintura de las deco
raciones y enseres, sino en casos de 
absoluta necesidad y previo el com
petente permiso.

23. El arrendatario In de satisfa
cer anuahncute al Excmo. Ayunta
miento, como precio del arriendo del 
local y con destino á costear las obras 
de reparación y conservación del edi
ficio y las cargas que sobre él pesan, 
la cantidad de 8000 reales, que in
gresará en la Depositaría Municipal, 
con mas el aumento que dicha canti
dad pueda tener por efecto de me
jora en el acto de lasibasta, en dos 
plazos iguales y en oro ó plata, con 
exclusión de todo papel moneda, uno ' 
en primero de betiembre del año ac
tual y el otro en igual fecha del mes 
de Enero inmediato , observándose 
igual ¿arden en los años voluntarios, 
si continuase.

21. El rematante prestará una fian
za, que deberá consissir en 50.000 
reales en metálico consignados en la 
(bija de Depósitos, ó su equivalenci.i 
en títulos del 3 por 100 consolidado 
ó diferido al precio corriente en la 
Bolsa de Madrid, según la cotización 
del día en que se verifique el remate, 
<) 100.000 reales en fincas rusticas 
<* urbanas en término de esta capi
tal, al 4 por ICO lis primeras y al 
ó por 100 las segundas, de la renta 
que en este año y los dos anteriores 
resulte como capí'al imponible en los 
respectivos ámillaramicntos previa cer- 
tfficáCion do libertad de gravámenes; 
entendiéndose que asi la lianza como 
los demás bienes de cualquier natu
raleza que pertenezcan al contratista, 
responderán:' 1.® Del pago de la renta 
del edificio en las épocas designadas.1

2. ° De los desperfectos que en el 
edificio,, su moviliario ó sus decora
ciones aparezcan, en los términos que 
s’c expr,osan.

3 “ Do los gastos que ocasione la 
continuación de las represen ti dones, 
á no mediar disposición del Gobier
no de S. M. ó del Sr. Gobernador 
de la provincia; ó no tratarse de los 
casos fortuitos mencionados en la con
dición 21; y

4 “ De cualquiera otra falta qué sé 
coiñeta on el cumplimiento de las de
más condiciones del contrato.

Si por cualquicia de las causas ex
presadas se disminuyese la fianza, de
berá reponerla el contratista dentro 
riel término de ocho dias ; y de 
no realizarlo, intervendrá el Ayunta
miento los ingresos del Teatro# sin 
perjuicio de proceder contra el óon- 
tralisla en los términos que exija la 
naturaleza de la falta.

25. El arrendálariO podiá formar 
sociedad coh actores y particulares, 
>) asi convinie.'e á sus intereses; pero 
sin que por ello tenga el Excmo. Ayun- 
tamiéulo que entenderse para la eje
cución y cumplimiento de lo estipu
lado en el presente contrato con otra 
persona que con el mismo arrenda
tario, y en otro caso con h fianza. 
Asimismo no podrá subarrendar, ce
der ni traspasar el Teatro bajo ningún 
concepto sin obtener prév,amente au • 
torizacion de S. E. que queda fa
cultado para concederla ó negarla se
gún estime conve ¡ente.

26. El empresario dispondrá de 
Ips beneficios que puedan resultar al 
Teatro en consecuencia de hs Kea- 
ies disposiciones que se expidan al 
efecto.

27. Asimismo queda obligado el 
arrendatario á Henar y cumplir todas 
las fonnahdades legales, á la obser- 
scrvancía del reglamento vigente para 
el mejor órden interior del Teatro 
con las modificaciones ó ampliaciones 
que en lo sucésiyo puedan introdu
cirse en aquel; á la de las disposicio
nes contenidas en el Bando de buen 
Gobierno que se refieren a espectá
culos públicos y á ¡a de las demás 
que las" autoridades tuviesen á bien 
dictar y publicar.

28. Para tomar parte en la lici
tación, se hará previamente entrega 
en la Depositaría Municipal de la can
tidad de 5000 reales, acreditándolo 
en el acto con la correspondiente cé
dula de depósito que será devuelta 
concluida la subasta á las personas 
cuyas proposiciones fuesen desecha
das, quedando retenida únicamente la 
de la en cuyo favor se haga el re
mate hasta que constituya la fianza 
queso expresa en el pacto 2í, en cuyo 
caso le será asimismo devuelta; que
dando de lo contrario á beneficio del 
Excmo. Ayuntamiento y perdida para 
el postor.

29. La subasta se hará por pliega 
cerrados que se presentarán en el acto 
de la misma acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el de
pósito prévio que establece la cláu
sula qnterior; debiendo ser redactados 
dichos pliegos "precisa é indispensa
blemente según al modelo qjie al prin
cipio se estampa. " .

30. Las mejoras de condiciones 
versarán sobre lodo lo que beneficie 
el Teatro ó bien ofrezca ventajas 
para el mejor servicio del público; 
pudiendo consistir dichas mejoras, que 
serán apreciadas con la preferencia 
que establece el órden con que se 
expresan, en sustitución por toda la 
temporada, ó parle de ella, de la 
compañía de Zarzuela por una de Ope
ra italiana, á condición de que las 
partes que compongan el cuadro se 
hallen en el caso determinada en la 
cláusula 14: en rebaja en el precio 
de entrada uno, do.s ó mas dias á la 
semana par? beneficio del público: 
cu construir mayor liúmero de deco- 

¡ raciones nuevas que el que se exige 
1 por h condición 19, sin perjuicio de 

las que recláme el servicio de la cs- 
; cena y que voluntariamente ejecute । la Empresa; en la ejecución decunl- 
i quiera obra de decoración ú ornato 

en el edificio del Teatro, sin que pue
da exigir por ello indemnización al
guna; y por último, en el aumento 
de la caniidad fijada como tipo del 

j aríendainiento. La apreciación de es - 
las inejoras, fuera del órden que va 

¡ establecido, queda á juicio del Ex-

célenhumó Ayuntamiento, quien dq- 
cid rá sobre ellas en el acto y en . 
se ion secreta; procediéndose en se- I 
guida y en igualdad de circuAstes- ■ 
cías á una licitación á la II h u í por í 
emac o de media hora entre los li- 
citadons áuó, aceptando todas y cada 
una de Lis condiciones de h subasta, 
hagan igual.s proposiciones de me
jora, remal indose en fivor del que 
las puje en dicha licitación.

31. Los gastos del remite, otor- 
gamieníó de escritura con una CDpia 
auténtica para S. E., y demas que se 
ofrezca hasta qdedaí hecha la entrega j 
del Teatro y en posesión el arrenda
tario, serán de cuenta exclusiva del 
mismo.

32, El remate no tondrá efecto 
hasta que recaiga la ffprqbaéion del 
Excmo. Ayuntamiento y confirmación 
de la Superioridad.

Granada 33 de Marzo de 1861.— 
El Presidente , Antonio Maestre.= 
De acu-rdo de S. É., José Maria 
Lillo, Secretarlo.

Nú .m . 479.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Jues de f rimero ins
tancia del disf-ito ,dt San Pablo de 
Zaragoza,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Manuel Arlequi para que en el 
término de. nueve diasque se le se
ñalan contados desde la fecha, se 
presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le oresullan 
en la cadsa criminal sobre lesiones 
á Jacinh) Maza, en concepto que 
será oido, y en otro caso le pa
rará el perjuicio (jue haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 8 de AbrJ 
de 1861.—Eayelano García.—Por 
mandado de S. S a,—Agustin Jjr- 
dana

Nu m . 480.

Por el presente, cito , llamo y em
plazo por primer cd cto y pregón 
á Jorja Arj d y Ühver natural de. 
fausle, soliera, sirvienta, para que 
en el término de nueve dias Com- 
parczVa en eslq Juzgado á oir y 
defenderse de los cargos que lo 
resultan en cause sobre hurí) de 
prendas á hidra Ubolde, que se le 
adminislrará jéstjeia parándole' en 
otro caso el perjuicio q ¡c haya 
lugar, siguiéndose en rebeldía. Dado 
on Zaragoza á 8 de Abril de 1 S6I. 
=Cayclano García.=Por manda
do de S S.*—L. Camilo Torres.

Nú m . 481.

D. Benito Ramón taraguzano Juez 
primero de paz y como tal ejercien
te del Jtu-jádo de primera instancia 
del distrito de la [Jnivérsidad de la 
ciudad de Zaragoza por ausencia 
del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
al francés Cárlos N., que eq el mes 
de Lucro próximo pasado habitó 
en una casa junto á las escaleri

llas de la Verónica, pira que en 
ci tjrn'mu «le nueve días compa
rezca en este Juzgad > á ¡ sponder 
á ios Cargas q le le resultan en la 
caüii qui me hallo instruyendo so
bre sustracción de prendas de la 
pertenencia de Fomasa Calvera, 
(pie si aú lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, paiándolé en Otro caso 
el p/rj icio «pie haya lugar. Dado 
en Zarago/aá 6 de Abril de 1861. 
—L. Benito Ramón Zaragozano.— 
Por su mandado—Mariano Mo- 
Lncr.

Par le no oficia!.

En el Colegio privado de 2.a en
señanza de 2.a clase de golosa, pro- 
vimia de Guipúzcoa, se ueccsiLi un 
profesor que tenga los requisitos le
gales para esplicar la Afilméiica, el 
Álgebra, la Geometría y la Trigono
metría rectilínea. Será retribuido con 
el sueldo de 8000 reales anuales paga
dos por trimestres vencidos. Los aspi
rantes podrán dirigirse al empresario 
D. Francisco de Fano en Tolosa.

La Junta directiva de riegos de la 
villa de Alagon, eelebrara su capítulo 
general ordinario el día 23 del que 
rige á las diez de su mañana, en las 
Salas consistoriales de la misma; lo 
que se anuncia al público por este 
periódico para que llegue á conoci
miento de los interesados, por si gus
tan asistir á él.

La conduta de médico-cirujano del 
pueblo de La Muela á partido cer
rado se halla vacante; su dotación 
8.000 rs: vn. satisfechos por trimes
tres, y cobrado; por el Ayuntamiento. 
L >s aspirantes dirigirán sus solicitu
des hisla el día ^9 del actual al se
ñor Alcalde.

^UEVA AGENCIA DE NEGOCIOS 
en Zaragoza,

calle del Temple número 31 
principal.

Desde 1 ? de Abril del corriente 
año, queda abierta ola nueva Agen
cia de negocios que se dedicará con 
especialidad á promover y activar es
pedientes y practicar cuantas gallones 
se le encomienden por corp -raciones 
y particulares, coa la exactitud y celo 
que tendrán ocasión de apreciar cuan- 
t >s se sirvan honrarla con su con
fianza. 8

El Consérge del Casino Mercantil 
é Industrial hará ver al que desee com
prar una mesa de villar con el cen- 
lador y tacos que se halla de venta 
en el citado establecimiento. I

1MPÍ4 lúNjl.A

de /lídonio GálUf«>


